2011–2012 Carta para los Hogares 

Programas Nacionales de Desayunos y Comidas Escolares 
Estimados Padres/Guardianes:

Esta carta les hace saber como pueden sus hijos recibir comidas gratis o a un precio reducido, juntamente con información para otros beneficios.  El costo de las comidas escolares esta abajo. 
Los desayunos escolares se servirán gratis a los estudiantes que califiquen para recibir comidas gratis o a precio reducido. Comidas o Lonches  que se sirven a los estudiantes que califican para recibir comidas a un precio reducido en los grados de kindergarten al 3er grado se les darán a los estudiantes a no costo.  Todos los otros estudiantes (pre- escolares y en los grados del 4to – 12vo ) se les cobrara sus comidas a los precios mencionados abajo. 
	Nivel de Grado
	PRECIO Regular
	Precio Reducido

	
	Desayunos
	Comidas o Lonches
	Golosinas
	Desayunos
	Comida o Lonche
	Golosinas

	
	
	
	
	
	K-3
	Todos los  Otros Estudiantes
	

	1 - 4
	$1.45
	$2.25
	N/R
	No Costo
	No Costo
	$.40
	N/R

	5 - 8
	$1.55
	$2.50
	N/R
	No Costo
	No Costo
	$.40
	N/R

	9 - 12
	$1.65
	$2.85
	N/R
	No Costo
	No Costo
	$.40
	N/R


	QUIEN DEBE DE SOMETER UNA APLICACION?


Llene una aplicación si:

· El total en sus ingresos es IGUAL o MENOS que la cantidad en la grafica de abajo

· Usted está recibiendo Estampillas de Comida, toma parte en el Programa de la Distribución de Comida en una Reservación de Tierras Indígenas (FDPIR), o si recibe Asistencia para Familias Necesitadas (TANF) para sus niños

· Usted está aplicando para un niño menor dentro del régimen de acogimiento familiar 

Entregue esta aplicación a Meal Benefits. PO Box 200. Battle Ground, WA 98604.  Asegúrese de llenar UNICAMENTE UNA forma por familia.  Le haremos saber si su aplicación fue aprobada o negada.  Si alguno de los estudiantes por quien usted está aplicando es un estudiante sin hogar, migrante, o ha huido de su casa, marque la caja adecuada y llámele a su escuela.   
QUE CUENTA COMO INGRESOS? QUIEN ES CONSIDERADO UN MIEMBRO DE MI FAMILIA? SOMETER UNA APLICACION?
Fíjese en la grafica de abajo.  Encuentre el número de personas en su hogar.  Encuentre el total de la cantidad de ingresos que entran a su casa.  
Si a los miembros de su hogar se les paga en diferentes frecuencias y no esta muy segura si su familia califica, llene una aplicación y nosotros determinaremos la elegibilidad de sus ingresos. La información que usted nos de será usada para determinar o comprobar la elegibilidad de su estudiante para recibir comidas gratis o a un precio reducido.  
Nuevo Este Año: Niños hospedados transitoriamente CALIFICAN para recibir comidas gratis o a un precio reducido sin tomar en cuenta sus ingresos. Si tiene alguna pregunta acerca de como aplicar para beneficios para estudiantes hospedados transitoriamente, por favor comuníquese con nosotros al 885-5390.   
	GRAFICA DE INGRESOS
Efectivo empezando el
1 de Julio, 2011 al 30 de Junio, 2012
Numero de Personas  


             Dos Veces    Cada Dos   
     En el Hogar
Anual
Mensual
por Mes
     Semanas
    Semanalmente

1
$20,147
$1,679
$ 840
$ 775
$ 388

2
27,214
2,268
1,134
1,047
524

3
34,281
2,857
1,429
1,319
660

4
41,348
3,446
1,723
1,592
796

5
48,415
4,035
2,018
1,863
932

6
55,482
4,624
2,312
2,134
1,067

7
62,549
5,213
2,607
2,406
1,203

8
69,616
5,802
2,901
2,678
1,339
Para cada miembro
Adicional

 agregue:
+7,067
+589
+295
+272
+136
	EL HOGAR es definido como todas las personas, 
incluyendo padres, niños, abuelos, y todas las  
personas relacionadas o no relacionadas que viven 

en la casa y comparten la vivienda y los pagos 

mensuales.  Si está aplicando para un hogar en donde 

viven niños hospedados transitoriamente, también puede 

incluirlos a ellos.

INGRESOS DEL HOGAR se consideran ser la 

cantidad de dinero que reciben los miembros de la

familia antes de que les quiten los impuestos.  Esto  
incluye salarios, seguro social, pensiones, subsidio 

de desempleo, pensión de niños, pensión de 
matrimonio, y cualquier otros ingresos en dinero en
efectivo que ustedes reciban.  No reporte pagos que usted 

reciba para niños hospedados transitoriamente. 


	QUE DEBE DE INCLUIR UNA APLICACION?

	A.  Para hogares que no están  recibiendo ninguna asistencia:

• Nombre del Estudiante

• Nombres de los miembros del hogar 

• Ingresos de todos los miembros del hogar y de donde vienen  

• Firma del Adulto del hogar que firmo la aplicación

• Los últimos 4 números del seguro social del adulto que firmo la aplicación, (o marque la caja que dice "Yo no tengo número de seguro social" si el adulto no tiene un número de seguro social)

Complete las Partes 1, 2 , 3 y 4.  Las Partes 5 y 6 son opcionales.

	B.  Para un hogar con un estudiante hospedado transitoriamente:

• Nombre del Estudiante 

• Firma de un miembro adulto del hogar
Complete las Partes 1 y 4.  Partes 5 y 6 son opcionales.  También puede mandarle a la escuela una copia de la documentación de la corte donde ensena que el niño hospedado transitoriamente fue puesto en su hogar en lugar de llenar una aplicación.

C.  Para hogares con un niño hospedado transitoriamente y otros niños:

Apliquen como un hogar y incluyan al niño hospedado transitoriamente.  Sigan las instrucciones para la parte A.  Hogares que no están recibiendo ninguna asistencia pueden incluir los ingresos personales del estudiante hospedado transitoriamente.

D.  Para una familia recibiendo Estampillas de Comida /TANF/FDPIR:


• Escriba todos los nombres de los estudiantes y su número de caso 

  donde sea apropiado. 

• Si el estudiante no es quien tiene el numero de caso, entonces 

  incluya el nombre de la persona y su número de caso

• Firma del  adulto del hogar que firmo la aplicación

Complete las Partes 1 y 4.  Las Partes 5 y 6 son opcionales. 

	
	


	DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES Y SALUBRIDAD 


El Departamento de Servicios Sociales y de Salubridad (DSHS) teleprocesara los nombres de todos los niños de edades recién nacidos hasta la edad de 20 años en la Oficina del Superintendente de Instrucción Publica (OSPI) en los Archivos de Gran Importancia del Estudiante. La información incluirá el primer nombre del niño, apellido, inicial del segundo nombre, y fecha de nacimiento.  Una vez que esta información se haya recibido, la oficina de OSPI comparara los nombres de los estudiante con la información de los archivos de DSHS y luego pondrá esta información a la disponibilidad de cada distrito por medio del Internet.  Los estudiantes automáticamente calificaran para recibir comidas gratis si sus escuelas participar en el Programa del Departamento de Agricultura de Nutrición de Niños de los Estados Unidos (USDA).  Los hogares que no quieren que sus estudiantes participen en el programa de comidas gratis deberán de notificar a la escuela de su(s) estudiante(s). 
CALIFICAN MIS NINOS AUTOMATICAMENTE SI ELLOS TIENEN UN NUMERO DE CASO DE ESTAMPILLAS DE COMIDA?
Ninos recibiendo TANF o Estampillas para comida básica pueden recibir comidas gratis sin que la familia tenga que completar una aplicación. Estos niños son identificados por la escuela usando un proceso de información.  Personal de TANF y Basic Food en el Departamento de Servicios Sociales y de Salubridad (DSHS) mandan una lista de estos niños a estos programas a la Oficina de Superintendente de Instrucción Publica (OSPI).  OSPI reconoce los niños en esta lista y los compara con la lista que inscripciones que nosotros tenemos de la lista de estudiantes que se ha reportado  con nosotros.  Esta lista se le manda luego al personal encargado de las comidas gratis o a un precio reducido de la escuela de estudiante.  El estudiante en esa lista recibe comidas gratis en sus escuelas si su escuela participa en el programa de comidas gratis o a un precio reducido para el desayuno y el programa de lonche (No todas las escuelas participan en este programa).  
SI ALGUIEN EN MI CASA RECIBE ESTAMPILLAS DE COMIDA, PODRAN TODOS LOS NINOS EN LA CASA CALIFICAR PARA RECIBIR COMIDAS GRATIS?

Si.  Si alguien mas en su casa esta recibiendo estampillas de comida y tiene un numero de caso, que no sea uno de los estudiantes o un niño hospedado transitoriamente, usted debe de llenar una aplicación y mandarla a la escuela de su estudiante.  Por favor comuníquese con nosotros inmediatamente si siente que otros niños en su hogar deberían de recibir comidas gratis pero no las están recibiendo en este momento. 
	ESTAMPILLAS DE COMIDAS BASICAS  – PODRIA YO CALIFIACAR PARA RECIBIR ASISTENCIA  EN COMPROS DE  COMIDA?


Comida Básica es el programa de estampillas de comida del estado.  Este programa les ayuda a los hogares a tratar de proveer beneficios mensuales para comprar comida.  El recibir Estampillas de Comida Básica es muy fácil! Usted puede aplicar ya sea  personalmente en la Oficina local del Departamento de Servicios de la Comunidad del DSHS, por correspondencia o por medio del Internet.  Usted podría calificar para Estampillas de Comida Básica aunque sus hijos no califiquen para recibir comidas gratis o a un precio reducido porque la elegibilidad para Estampillas de Comida sube un 200 por ciento del nivel de pobreza Federal, aunque el Programa Nacional de Lonches Escolares solo llega hasta el 185 por ciento.  Y si usted califica para que sus hijos reciban comidas a precio reducido, usted deberá de aplicar para recibir Estampillas de Comida Básica porque sus hijos podrían ser elegibles para recibir comidas gratis automáticamente en la escuela.   También hay otros beneficios. Usted puede encontrar más información llamando al 1-877-514-FOOD o entrando a la página de Internet: http://www.foodhelp.wa.gov/basic_food.htm.
	ASEGURANZA DE SALUD PARA NINOS GRATIS O A PRECIO REDUCIDO


Si usted desea información acerca del  seguro de salud Apple Health for Kid’s  gratis o a un precio reducido, por favor llame a gratis al teléfono 
1-877- 543-7669 o llene e imprima una aplicación en la pagina http://hrsa.dshs.wa.gov/applehealth/index.shtml.  La cobertura de la aseguranza de salud podría incluir visitas al doctor, recetas médicas, hospital, cuidado dental, oculista y mucho más.   Aunque su niño ya tenga otro seguro medico, sus niños aun podrían ser elegibles para recibir ayuda con sus pagos mensuales, pagos de visita o su total deducible.  
QUE PASA SI MI ESTUDIANTE NECESITA COMIDAS ESPECIALES?

Todas las comidas que se sirven alcanzan las guías federales de comida.  Los estudiantes que has sido identificados  como deshabilitados por su propio medico podrían necesitar comidas especiales.  Estas comidas sustituyentes estarán disponibles a no extra costo si su doctor llena las formas necesarias.  Si su estudiante necesita esta clase de asistencia, por favor comuníquese con nosotros.    
	PRUEBA DE ELIGIBILIDAD 


La información que usted provee podría ser verificada a cualquier tiempo.  Se le podría pedir que mande información adicional para probar que su estudiante es elegible para recibir comidas gratis o a un precio reducido.  
	CASOS JUSTOS


Si usted no esta de acuerdo con la decisión de la aplicación de su estudiante o con el proceso usado para probar la elegibilidad de ingresos, usted puede hablar con la MaryBeth Lynn, la oficial de casos justos.  Usted tiene el derecho de pedir que le escuchen su caso y puede hacer arreglos llamando a la escuela, o al distrito escolar a este número de teléfono 360-885-5390.
	REAPLICACION


Usted puede aplicar para beneficios a cualquier tiempo del año escolar.  Si sus ingresos bajan en su hogar, o si el número de personas aumenta, o si pierde su trabajo, o si recibe Estampillas de Comida, TANF, o FDPIR, usted podría ser elegible para recibir beneficios y podría hacer una aplicación durante ese tiempo.   
	DECLARACION DE NO DISCRIMINACION


De acuerdo con la Ley Federal y la póliza del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos, esta institución prohíbe la discriminación en la base de la base de raza, color, origen de nacionalidad, sexo, edad, o deshabilitad.  
Si usted ha sido tratado injustamente, usted puede poner una queja de discriminación por escrito, a USDA, Director, Office of Adjudication, 1400 Independence Avenue, SW, Washington D.C. 20250-9410 o llámenos gratis al (866) 632-9992 (Voz).  Los individuales que son sordos o son mudos pueden comunicarse con USDA por medio de Federal Relay Service al (800) 877-8330 o (800) 845-6136 (Español).

USDA es un proveedor y empleador de oportunidades con igualdad.  

